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BOLETIN OFICIAL DÉ TOLEDO 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

t' \ i->*mir:ut " - ; t-.fi fifi ^ 
> Gobierno civil de la provincia de Toledo.,^ 
El Eicmo. Sr. secretario de estado y del deán*? 
cho de lo interior ea real orden que *e ha ser
vido comunicarme con fecha de s i del corrien
te me dice la que signe. 

Su Mageatad la KSSMA Gobernadora se ha 
férvido dirigirme con fecha de hoy el real de
creto siguiente: £ • 

-h.íi virtud délo acordado en edrtes el ló de 
n w z o y a s de mayo del presente ano, y anhe
lando mi constante deseo en beneficio de la na
ción completar con el e*tablecim rento provino» 
nal de Ja* diputaciones provinciales Ja organiza
ción municipahempesada ya por mi real decre
to de *3 de julio ultimo, oído aobre uto el 
consejo real, el de gobierno y ;de ministros, he 
venido en decretir y decreto, • nombre de la 
H U Í J Í mi augusta Hija DQÚH IBABSX U , lo si-
guíente: 

TITULO i . 

Det modo de constituir y formar tas diputacio
nes provinciales y tas juntar de partido. 

Art. i? Habrá en cada provincia una di
putación compuesta |>or ahora del gobernador 
civil , Ó de quien su* veces haga con real auto-
tiaacion, eJ cual será su presidente nato ¿ del 
Intendente 6 gefe principal de rraJ Hacienda; 
de un vocal por cada uno de ios parti.íoa judi
ciales en que esté dividida la provincia, d en 

t que haya juear de primera instancia, y de un 
secretario sin «oto , numbrado por la munie di* 
putacion.i=Ljsa .capitales que tengan mas de ún 
juee de primera iniiancia sa considerara' que 
parael, efecto forman otros tantos partidos cuan
tos sean Jos eepresadoi jueces* 

Art. a? En cada pueblo cuyo vecindario 
sea ó pase de doscientos vecinos, los individuos 
que por elección [copular, conforme i mi cita
do real decreto de »J de julio, compongan el 
syuotamicnto, y otro* tantos. vecino* hábiles 
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para entrar en £1» y que sean los mayores con
tribuyentes , reunidos todos bajo la presidencia 
dvl alcalde, y con asistencia del *eeret*rio del 
ayuntamiento, elegirán á pluralidad absoluta 
d*. vptctfj.a¿ entre sí mismos, ó de los demaa 
veciuos del pueblo que tengan ia aptitud nece
saria para ser coocejaJtj, dos personas, de la* 
cuales una haya de ser vocal de la junta de 
pastids i^-swhst concurra o i Ja cabeza de es
te para nombrar los diputados pro vincule* el 
dia que fuere seüalado por el gobernador civil 
de la provincia, 

Art,_ 3? Respecto á los pueblos de menea 
vecindario que tengan ayuntamiento* se reuni
rán para, la elección los que estén inmediatos y 
basten para componer un i de mas de dos* 
cientos vecinos, *egun la designación y dutAbu-
cioa que haga el gobernador c iv i l : y la* dos 
personal que cada uno de estas pueblos nombre 
con arreglo al articulo precedente, se rrumta'n 
cn aquel de ellos que Ka mas céntrico, ó que 
i juicio del mismo gobernador ofrezca mas co
modidad 1 para elegir también á pluralidad de 
voto* bajo la pmideocia del alcalde, y con asis
tencia del secretario de ayuntamiento deJ pue
blo respectivo, Jaa do* que en represenración 
de todo* hayan de concurrir á Ja cabera depar-
t ido.—Los pueblos comprtudidos en este articulo, 
que se baJJen aislados entre oíros de dosrirntos 
ó mas vecinos, ae agregarán i aquel qu*1 entre 
loi mas inmediatos designe rl gobernador civil; 
concurriendo las dos pe rao ti as que cada uno da 
aquellos nombre con arreglo al precedente artf-

. culo, á la elección que conforme á di haga el 
otro pueblo de mayor vecindario. 

Art. 4? En Jal Capitaba que por su gran 
población tengan mas de un juca de primera 
instancia, loa Individuos de su ayuntamiento y 
el número igual de mayores contribuyente* 
bribile* para ser concejales, nombraran confor¬
me al articulo •? do* persona* j>or cada uno da 
los juecra, y todas ellas concurrirán a la elec
ción de los diputado* provinciales de loa parti
dos qne forme Ja capital, 

Ai t . Para ser dipuiado de provincia te 
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requieren la» i u 1 . * siguientes — i? L * de 
lar ' ^ I Í . I f l , o h*\n r altjuirido naturaleza en es-
lo? remos, conforme á Jo que diipOncn d dia-
pu-icrui las leyes.—a* Tener S 5 s u 1 « csftsquV 
d o i , saber leer y escribir. Haber ftaMicTo 
nutro artoi rn la provincia, y doa crí su res-
pecílvo partí fu con ai tual vi i in J J . Í , cas» abierta) 
t u la primera, y con u n í sui:M>t< ncia indefenv 
tiiente Poseer una reata anual dcóST*. deT 
vn. procedentes lo$ 3 $ j ]o menos úv propiesftrf 
territorial ú indualiiel radicada en el pais, 'sí 
fuluittif independiente y dtcenteinen'c con es 
oficio de abogado, de medico o medico-rirujfft* 
aprobado, con enseñanza ó profesión pública 
de alguna ciencia. 

Ai t . 6V No puedan *cr"elegidos para hu di-
put i-iones provi/Kralea Jos que uo pjtileji serlo 
para Ua ayuntamientos, conformo al articulo 
17 de diebo ani real decreto de 3 j oh jttlio ú l 
timo i aunque JI > les servirá de impedimento 
éí tener con concejales el patea tese o qne en 4 a é 
cipreu. l i l i : perfonus e*scept iradas por elmictrrfr rr¿ 
títf intimo decreta mj-ecto a los otiddf de rau 
púnÜca, M querían también re selecto • ! eorg*¡ 
dt dtyulado prtrttrrcral, sin perjOrcio- de lo quü 
el stlicrHo 1? ftVl presente prescribe en cuant* 
í los lOftndtrrm y geto pHntipareS dé rhrl 
líadertíra. 

Art . ff Sí en algún partirlo 'do bobrert 
veinte ver i nos á fo menos que rVrigarrr rus calida"* 
des prcscrilas1 en el artfcniu 3 ? ; se completará 
este número de elegibles con los que i n ^ m fé 
r>cta qite mas se aproxime á la se íi aja Ja por 
su párrlfo cuarto. 

Art. 8? E ! rirlcmpcfio dtl cargo de d¡peta> 
cío prorinri*] es incompatible enn el de indivi¬
dúo de ayuntamiento; y así mando algún COQI 
cejal sea ebgi Jo diputado, ae le reemplazará en 
el ayuntamiento ctm el que ¡e nombre, confor
ma i las futas de las últimas ek^cloftcs, en el 
modo y forma que previene el real decreto 
citado de ¡ 1 3 de ju'io. 

Art. 9? La junta que con las personas 
nombradas según el *rt. a°*se fornre en ta t á - -
bezo de partido pan elegir el diputado 6 les 
¿i¡iut*<lo* provint raTés, seta presidida por el tí-
ci ldr de esta hijo las TC^IJÍ iigrjTenles:__ia L o i 
electores, á pluralidad de votos, nombrarán de 
entre sf mismos un secretario tscnitador, rrrre 
con el pn íMcnfe reciba y regule los votos 
a? L i elección de los diputados se hará por vr>-
tarho secreta y i mayoría absedut* de votos.—. 
3? Terminada la elección, re hará de igual auo-
uo la dV ovroa tantos suplenici como di¡n/tvrToa 
provinciales se hayan elegido por la junta, rré-
resifando loi suplentes nuñir Jai mismas calida
des que se fequíerm ¡*tro ios diputados, _ 4? 
(¡oischridd el acto ie las erecciones, se estende
rá pOT el uurUfio el acta de c l b i , la cual Hk-
mada por torJoa lo* ekaores, se dirigirá dentro 
de terrero dia al gobernador civil para in cono
cimiento y para el de la diputación provincial; 
y á cu-Ja Uno de Jos diputados y suplante* elr-
gidoi se ap&lirí un certificado firmado por *1 
previ lente.y por el iscrctarLu de la junta. 

^ « • a S h i i . *j •*„ ' - u i ^ i v ^ ^ ^ K - assasá-
Art. 1 o. E l cargo de diputado provine,.] 

durará tres arlos, y las diputaciones se rei.ui 
J rán por mítsd cada arfo y medio, decidiendo 1* 

aoeaSVen la primera Vea lo* diputados nn» i , . * 
. de ¿esas?. 

Arr. 1 i -

vea lo* diputado* q p e ^ 

L í J I ^ f«WD d t ^ J o i Jjpm^sj 
^ovinejar* (í suplentes, no podran escusar** de 
acepta* y deieüipeúar su cargo, i n o ier por 
atWrrrla iruposibibdad fjslca irremediable 
PotaV^u i tr re^lcajidoa; pero en este caso | ¡ 
no huhicre 1 n iaJo hut^co de una elrccicn or-
djuaria, son librea de aceptar ó no el cargo. 

sfit. J i , Los suplentes reemplazarán á l o e 
diputados que murieren 6 enfermaren, tj qu* te 

> imposibilitaren de cualquier otra manera. 
£ i l t t* r i j - ^ Lo* diputados provinciales, tí los 
£ í u p t V r r t e í e r i i u caso, *erán convocados en virtu.1 
# de urden ilruuda per el gobernador civil d por 
0 quien baga sus Veces; y con igual orden se re

unirá la diputación en Ja capital de piovinria, 
ó donde el gobernador civil sédale con préria 
aprobación d ¿ l gobierna. 

Art- 14- ÁJOS diputados y suplentes para 
eTirrat i tjeMY* su targo d e b e r á n jurar ea la 
d i p u t a c i ó n , y essva su presidente, ser yiV/es á 
i * RatFt*^ y thitmpthar su cargo de diputad* 
tvj*4rre¿l*> áAae tsys* y ú U dispmtita m ri 
presento decreto, mirando en todo por ci bien 
til mtttU sn 'gétérati y por ei de ta provincis 
-sd hurtiruiur- h ¿ 

Art. 15, Las sesiones de Ja* dsputacioter 
p t M J C Í ilví <iin ormnurias y extraordinarias.— 
ff Orahaaties Ion laa anuales distriboidas en la* 
cp<ji\»a tuja couveiiieries, a juiern del gebema-
crer c i f d , 4 i acuerdo con la drprrtaTroa, y nun
ca pftaarárvde < t e n d í a a e n c a o s i a j l o ^ _ a ? Eelreor-
iDnariaa loti las que el gobernador d r i l , auto-
1 i^a lo para erto do real o r i f e n , convoque pe* 
atgtmo grave causa que asi lo rc/púexa y que 
ae e*|>re]ie eo k cobvocstorin. 

' Art . i d . Las diputaciauoa^ en so primera 
se*ion ordinaria, sacaráp á Ja suerte una cocot-
aion de tres individuos de *u seno, que e ianu-
nando las actas de elecciones, los> cer t i f i^ 0 ' 
qoe ba r>reacrrtar cada uno de lo* diputad» 
eleajios^ y los requisitos que estos deben ttfítr 
con arreglo á los articulo* 5 V y 6?, l^rtcrs 
ct>n mdiotárnen á Ja diputación, pata q u e ^ 1 

revuelva sobre admitir tí deseermr á io* rkgruo*. 

E l « á m e n de tos dwurawntos J 
respecto i k* Indivi Jnos de Ja comisión ie I»*1 

por Ja diputación misma, 
Art. t*r- 4̂ >* rliputatlaw provinnales, J 

suplentes en su «aso, no podrán sm jmta eau*« 
dejar de «.Isvir á la* *«ionc* de Ja dif*Ta*r<*i 
y si corrvocad.» para el Ja* por ternera vtr ^ 
taren voluntariamente, se les i*npou*¡rsf por 
*ni¿rna una molta de cinco á clncueata o^rsj 
Bi enn así no obedcrierCn, «e dará f U f f l , * r t . 
juez comfwieute para (pie les forme cana» 
inlnal con atrvfclD á derecho, . ( 

Art. t 3 . Para abrir la* sesiones o, n-
d estraordlnoflaa de la* dipnlaeionr* prtf-inci ^ 
deberán concurrir Ja mitad m,s * * * * * * 
divtduoa que compongan e . « * . ¿ m p e r o • a 
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beruidor civil con loi imliviluos presen* • po
dran • i• !i *• r i r y .1. .r i .r en negocio* cuya JO-
l \ t-'\\ oo pueda detemrse siri grave perjui^ . • i 
J la pubie*, dmdo cuenta ai gobiern' da 
1 - que drrcruunHJKit. 

Art. 19. M pfMdcnta y el intendente d 
gefe principal de real Haciendu tienen voto tu 
t'*dtí5 kfr :.í*:.-'--' loue^ y acserlog de la di| . 
tar» i Bíto* . Í ^ Í ^ ' I " . - . para conaídvraric tai** 
y ser vúlido* , se debeo tomar a pluralidad ab-
s rfota de*oi¡ votos preorssies: y si hubiere em
pale- errhivvitsi ion j se d*coi irá y votare segan-
da vea ei aaunso rn- otra* sesión , UaaiMuido ¿ rila 
:i tos ifuv< IKV Itjsyan asistid» á la anterior. Sá en 
la segunda votación no rvnoíture tampoco ana-
yurfj . el ^obtntaJor v iv i l , como presidente^1 

darlntirar la di seo niu. 
' Arfe ao. Será obligación del secretario rs-

ténder ea un libe J de actas su de eadai .ion, 
irru»árr-*>la con el presi-lcnte, y uno y otro Sir* 
uiaria también y suDor*ca-áii solw soda rasolu-
cictn ó informe que Ja diputación acuerde sobre 
a-rgirno de loa negocies de su mpectiva compe* 
tt-ntrrat̂  esjtrwndo el uno su calidad de (41/ pre-
sidenit* y empleando el otro con espreiion de 
la • M. , ]a fórmula de por acuerdo de la dipu
tación provincial. 

' Art. a u 6 i alguna diputación provincial 
faltare.i sua deberes, no soto podrá el gobierno 
suapenderla ó disolverla, sino qne también el 
gobernador civil de la proiinria 44,4 autorizado 
para imponerle por sí ía suspensión, dando in* 
mediata mente cuenta á S M . con espreiioo do 
loa fundamentes de ia providencia. 

Art. as. hn cuanto á Jaa juntas de partido, 
destinadas al solo objeto que se espreaa en et 
ertfeolo •;){, las conipoodran una de las doi 
persona* que en el parti>lo respectivo deben aes 
nombradas por cada pueblo de doauentoi o mas 
vecinos; d por cada-agregación de pueblos de 
lutnor \ - ' iH'Uno. con arreglo á los artículos a° 
y 1? í 1 • .• r •.' que por su gran vecindario 
tvnj**¡tovan por sí sesae dos d mus partidos no 
lornaaraO junta, la cual Jes es innecesaria, si á 
sus jurgido- de p riostra roatanctis no estuvieren 
agregados otros pueblua de doscientos d ma* ve* 
cxnoi; pero si lo u algunos, formara la 

capital con ello* una sola junta, concurriendo 
por aquella toúét- las personas que se nombren 
roU^WregJo al artículo 4 ? 

Art. 21 , , Kstas juntas de partido, quandb 
lo ordene el gobernador civil, se reunirán en lü 
' .br/a Ha aquel, debiendo presidirlas sin voto 
el dlcalde de la misma. 

1 . XÍipLo iu i - k t r rt1 a 

0<r las facultades y atribución** de las 
dqadacitous provinciales y de las juntas ds 

pitrtitto, 

Art- *S- Lss facultades y atrihurjones da 
las 1 Jî rutacionaa pr< viiiriain* y rf* laa junta* de 
partido sou jala y respectivamente las que se 

(5) 
O «presan i commuarrOn, i i » que rmeoex tafea 
>* c*»r|H)raciiMiea use/ciarse por U en magua otro 

nrgoevo a geno de au lasrituta. 

í 

2 

- Art. « 5 , • Tota á ias diputaciones provisaruw 
J-s acordar y deteriaunar de tmim-«árenle; i**>o-
bre el repartijniaajt* que ae haya de W e r áioa 

J¡ ¡ ' i : 'i-loi de tis oontribucwnes de cuc-Ls lija, que 
^ argón Jas voiauaa por laa costes, ae£ale el go-

b j - r n o á la pioviíuría. V cada maursaiou debe-
5 ra proceder á site repastianicoro en d raireauo-
J rio p| 1, u de punce días rentadas desde ia fe* 

chs> del aviso oTivial por eacaito qsie el gober-
£ trador civil debe darle da ia cnota de las cita-
J o^s'conTribacioiieaseñels^a á la pro iüu ia . acom-

jn T I Í - \> las instrucciones, docuwtratos y razo. 
J rree que deban tesaeraa presente*. a? Sobre Isa 
£ derramas y reftiniiniewos que en cada prov 10-
j cia se hayan de tiacer anuaJmeote á ka partidos 

para cubrir las ssi^nmx\os\e% y gasto* de loa pre-
J supuesto* provinciales apiobadoa. 3? Sobre Lu 

l^JaniacíoSVea que JÍ*. : , contrsUs re¡mrta* 
hecho*6acerca de las nWramaa . l i r 1 
nxmctonddas en loe dos párrafos precederte*. 

^ ,£*!•* rL iaiaacione* ae uangirio por conducto 
j< del gobernado* rifü á la d i l a c i ó n , k cual 
^ evitando toda dilación innecesaria, y sin per-
¿ juicio de croe ae lio veo á electo los repaiiimientos 

deterutiaeda* antes, : - • - • í si lu ó 00 lugar 
á iiidemidaacaon en el reparto siguiente; y dele 
que determine U diputación en estos casos* no 
se admitirá ningún recurso ulterior. — 4? Sobre 

^ el repaninu'ünm que se haya de Íia:-cr á loa 
^ partidos del número de hojiibrea que to me á 
^ la provincia para loa reemplazos de! ejército; y 

•abre Ja* rexUaiacmcs que se originen relati
vas á error d'falta de equidad en tal reparti-

^ miento, sin que pee.ello se detenga la celebra» 
** oton de Ja* sorteos, «i' hayi umpoco lu^ar á 
t* ulterior recurso atgurtra eontra lo qne Ja dspu-
0 tacion determinase acerca de estar rcclamacio-
£ nes—5? Sobre eJ soeldo de iu secretario, nom-
J braimenfo, ntlmoao y dotación ue los • ¡ñas 
** «uUltetJios y dependente* m- ( inos para loa 
5 trsbejos de tu secreeaWe, y cantidad que *e re> 
^ quiera pura los precisos gasint de la diputación, 
j debiéndose1 uaui[ireriier ai impone de todo esro 
? coa el que otra* causj* oca&ioutai est el presu-

1 puesto provincial—ó$ Sobre, la aWrnacion del 
#¡ reglauveosa* interior Je sua uncaria*, o sobre el 

orden que mas convenga pitscñbirto pon el 
í mejor *Jc*p**iio de los nejocios. 
J B Art . n6; í » - ' . i á laa dfputacioaeü 
a* provinciakir 1-' Esuasnar y visar, sai las 
-* cuentas de pulios, arbitrios y po-itos de los 

|Hioblos de la pepriñera después de glotaius por 
r \s contaduría, coaita la* presupuesto» anoal-u 
? do gallo* do lo* aWUntirnu-JitOf, pro^niandu 
£ acerca 'de~ una* v otros cuanto oiicne, fiara quo 

bfli á la aiirouarjon ó rr»<>lu-asi atan presenta-ish á la apnaiarjofi o rea* 
Cion de i-ii. . oorresponrlan—a? t^liltcar Ja ur-

0 | iMÍa de loa gjStos eâ rarirdananro* que en ca-
5 aoa ioimovuSMi ae Sjayao iweasal o del-jn íu^er-

i. JU! >í •M.Midí. SArrcoiofOF. piatís ú OI ra* 
CaUoiJjikdrSi i^eariaaWo ewie ccwifvojada, y 
.tMÚando prevéate pasa mi jui k r**J cr-ieai >a 
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15 de enero det corriente «fíe».—3P Reunir y 
surauiittrar loa datos dt censo y de eslidistici, 
que el gobierno pida, y Contestar á los ínter*! 
rogatorio* que este ordene para conocer el xs~ 
tado de bi agricultura, arte* y comercio,, celi-
Ikando I u declaraciones que á este lio st ba* 
gan ante \* i i : p rt ación—4? i r y remitir al 
ministerio de ¡o interior lasueinoria anual iobre 
el estado de los u n i o s y negocios eu que en* 
tiendan las diputaciones, y sobre las oceeiiu'*-
des de la pxo\incia,-~¿? Promover muy etica e¬
mente, en conformidad con las disposiciones tu* 
[ « : . -. la formación, austoento, equipo y -•<•>-
ten de Ja Milicia urbana y de los cuerpos irán-, 
co* que friese necesario d cunveniesUeJevjutareu 
la provincia, buacandoyadoptandod propouica> 
do los mejores arbitrios para pagarlos y tacsUiar 
la movikaa jtiuti de diclia AliJicia cuando se re
quiera, y auxiliando, en hn , por cuantos uve-
dios caten á su alean • - ia Acción de la autori¬
dad gubernativa para asatgurar la defensa del 
trono y del país—6? Representar y pedir res-
p tilosamente al gobierno por medio del gober
nador civil y por el ministerio de lo Interior 
CUITOSO a' caria diputación le dicten au celo y 
patriotismo y sus cooucimieutoi locales iuine-
diaioa acerca de loa males y necesidades de su 
respectiva pruwucie, y de lo que para au alivio 
ó fomento considere mas conveniente la d i p u 
tación, L I T : 

Art . i i , Las diputaciones provincia lea, ade
mas, no solo deberán evacuar cuantos informes 
ae lus pidiesen por el gobierno, 6 de orden su
ya , rj por el gobernador m i l , sino que tam
bién tendrán una interveaacioo necesaria en ia 
inatiuccion de espedientes, é infoVmaran dando 
au dictamen, respecto á los negocios que si
guen: 1? Loa de formación, nulidad 6 suspen
sión de ayuntamientos - conforme al real decre* 
to de 33 de julio úl t imo—s? t u los de incor
poración d posesión de bienes Concejiles 3? En 

los de demarcación de limitas de térmicos ó 
señalamientos de estos—4? E n los de división 
territorial y judicial y sobre designación de ca
pitales de pactido-^j? E n los que toquen á fon
dos y haberes con que las poblaciones han de 
sostener sus cargas y mancomunidad, concillan
do lo* intereses de Jos individuos que la for
men—6? En loe relativos á la admiJbtración 
de propios, arbitrios y pósito* de Jo* pueblos; 
teniendo presente lea Jeyes, decretos y regla
mentos , y en lo que convenga para reunir he
chos é ilustrarlos y aclararlos de manera que 
ae conozcan bien Ja diferente naturaleza y con
dición de lo* bienes mices de propios y concejo 
les—7? En eapedientea de arriendos, enajena
ciones, cenaos u otros tocante* á los bienes raí
ces citados en el párrafo precedeute._fi? En loa 
de cortas y rompimientos de bosques, y acerca 
de lo* medio* de fomentar Ja* almácigas, y 
plantíos concejiles—9? En Jos arbitrios que se 
pidan y hayan de señalar para obras de utili
dad en la provincia, y aun fuera de esta ai hu
biesen de redundar también en su beneficio, y 
aquella hade concurrir a este con ot ros ._ io .En 

(4) 

1 

1 
i 

dt * r u j arbitrio. , o e i e ^ 
1 por lo* pueblo, p f l r a ob.etos d e f 

! 
s 
í 

l 
s 

loa 
dan por los pueblo* para objetos de ¡ S ¿ 1 7 **' 
baña y r u r a l ™ , 1. Sobre p r o p « * t a ™ 
tura de caimito* recíñale, , y ü paVa tflTL 
hubiesen de romper terreno* cooceides ¡* 
propiedsd particular, «n cftie se | u de h . 
constar la causal de utilidad pdblica._i » a 
ca del estado de canrinos y obra* que hayan di 
costear los fondo* provinciale*, y medios d, 
pararla, y conservarla*.^,3, En espedientes 1' 
bre desecar terrenas pantano*os. _ , 4 i fcn • 
tocantca al fomento de agricultura y anea « n I 
provincia,,-15. En los de baldíos, y ^ j / 
teriuíuar su cstenaion y calidad, como acerca 
de su* aprovechamientos, arriendos, enajena 
cioraes y rompimientos™ 1 ó. En los de estable 
cimiento, provinciales de Instrucción pdblica 
de .raridad y beueucencia, como acerca de iu 
admiuJMrycion, .inoras y donaciones tí icaado. 
que se lea h a g * n _ i 7 . Eu lo* preaupuestosp,o-
vinciales que actualmente propongan los *obej. 
uadores ai gobierno par. su aprobación, 

A i t - 28 y dirimo. Las juntas de partido no 
aeran ni se reunirán sino para el dnico objeto 
de procederá! repartimiento de lo qoe ú cada 
pueblo,cof responda de aquella suma, ó dcaqurl 
ndmero de hombrea que la diputación provin
cial hubiese asignado al partido, con arrecio á 
loa párrafo* 1?, 3 ? y 4 ? d c j t r f ^ ^ 
entender ni ocuparse de otra cosa. 

E l repartimiento de contribuciones de cuota 
fija entre los pueblos de] partido, deberá ter
minarle Ja junta dentro de l preciso perentorio 
termino de ocho diaa._'fondréiiio entendido, f 
dispoodrels lo necesuno á iu cumpUmíenlo.ir 
Está rubricado de la Real mano." 

De ordeu de S. ¡VI. lo comunico á V . para 
su inteligencia y efectos correspondientes á su 
cumplimiento, , 

L o que en consecuencia comunico i ios 
ayuntamientos de tata provincia para su iaieli-
gencia y cumplimiento, para el cual comuni
care eín perdida de tiempo lasdupoaicjonetcon-
venientes. Toledo y 6 de setiembre de 1835.= 
tScbastiao García de Úcboa. 

Los remates de la renta de aguardiente y 
licores de la villa de Talavera y pueblos ele su 
partido para el ano prdiimo de 1836, ae cele
brarán en la subdelegacion de rentas del mis
mo, el primero en 29 del corriente mes, el se
gundo en 31 de octubre inmediato, y el dlti-
mo cn 30 de noviembre siguiente. Lo que se 
anuncia al pdblico de orden del señor inten
dente de esta provincia. 

Totano - latnairvA na 0* j . na csasv 
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